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Nuevas bonificaciones de las Tasas de Depuración : 

      
Pensionistas: 
  
- Los pensionistas que conjuntamente con su unidad familiar perciban 

mensualmente un importe inferior a 1.200 Euros podrán gozar de una bonificación del 
50 % en la Cuota Fija y del 50% en  el precio del 1º y 2º bloque. 
 
- Los pensionistas que perciban mensualmente un importe  entre 1.200 y 1.500 

euros podrán gozar de una bonificación del 50 % en la Cuota Fija y el precio del 2º 
bloque igual al 1º.  
 

Ejemplo: un pensionista del primer caso se ahorraría en su factura del agua 
5,17 euros de cuota fija y abonará a 0,09 €/m³ en vez de a 0,19 €/m³ los metros 
consumidos en el primer bloque, y a 0,16 €/m³ en vez de a 0,33 €/m³ todos los metros 
consumidos en el segundo bloque. 
 

Familias Numerosas y Familias con Ascendientes o Descendientes 

Las familias numerosas que perciban mensualmente un importe inferior a: 

Familias de 5 miembros: 3.000 euros 
Familias de 6 miembros: 3.300 euros 
Familias de 7 miembros: 3.600 euros. 
Familias de 8  o más miembros: 3.900 euros. 
 

 Para todas las familias que tengan más de 4 miembros, la bonificación consistirá en el 
incremento de 4 metros cúbicos por cada miembro a partir del cuarto en el primer 
bloque, mientras que el segundo bloque se incrementará en 8 metros cúbicos por 
cada miembro a partir del cuarto. 
 

Ejemplo: una familia de 6 miembros que  cumpla los requisitos indicados 
anteriormente, tendría derecho a la siguiente bonificación: 
 
                    El primer bloque pasaría de 20 metros cúbicos a 28 metros cúbicos. 

 El segundo bloque pasaría de 45 metros cúbicos a 61 metros cúbicos. 
 
Esta familia pagaría 8m³ incrementados por la bonificación a 0,19 € en vez de a 

0,33 €, y 16m³ incrementados por la bonificación a 0,33 € en vez de a 0,47 euros, 
con lo cual se ahorraría en la factura del agua un total de 3,36  euros. 
 

Para poder acogerse a dichas bonificaciones, las personas 
interesadas deberán solicitarlo mediante impreso 
normalizado en el Ayuntamiento de Arahal antes del 20 de 
Enero de 2008. 


